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AUTO DE FECHA ___________________

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA VISITA DE INSPECCIÓN  A LA ENTIDAD 

____________________________________ CON NIT. __________________

LA JEFE DE LA OFICINA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR- ICBF
En uso de sus facultades legales conferidas por el numeral 26 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, el artículo 8 del Decreto 2388 de 1979, el numeral 10º del artículo 17 del Decreto 1137 de 1999, los numerales 5 y 13 del artículo 5 del Decreto 987 de 2012, el artículo 2 de la Resolución No. 4295 del 2 de julio de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 26 del artículo 189 de la Constitución Política, establece como función del presidente de la Republica, entre otras la de “Ejercer  la inspección y vigilancia sobre instituciones de utilidad común para que sus rentas se conserven y sean debidamente aplicadas y para que en todo lo esencial se cumpla con la voluntad de los fundadores”.

Que el artículo 8 del Decreto 2388 de 1979, hacen parte del Sistema Nacional de Bienestar Familiar “las entidades públicas o privadas, de carácter nacional, distrital, departamental, comisarial, intendencial o municipal, que habitualmente realicen actividades relacionadas con la protección preventiva y especial del menor, la garantía de sus derechos y la realización e integración armónica de la familia”.

Que el numeral 10º del artículo 17 del Decreto 1137 de 1999, indicó que al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar corresponde: “Asistir al Presidente de la República en la inspección y vigilancia de que trata el numeral 26 del artículo 189 de la Constitución Política, sobre las instituciones de utilidad común que tengan como objetivo la protección de la familia y de los menores de edad”.

Que la Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, en su artículo 16 establece que el ICBF, como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, tiene el deber de vigilancia sobre todas las entidades que presten el Servicio Público de Bienestar Familiar.

Que el Decreto 987 de 2012, establece en el numeral 13 del artículo 5, como función  de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad " Coordinar la ejecución y seguimiento a las acciones de inspección, vigilancia y control y, realizar las visitas pertinentes que le competan al Instituto de acuerdo con la normatividad vigente”.
Describir aquí los antecedentes y/o fuentes de la visita de inspección (queja, denuncia etc.).
Que la entidad ______________________________________, cuenta con Personería Jurídica reconocida mediante la Resolución No. ____________ de fecha _______________ expedida por _______________________ y Licencia de Funcionamiento otorgada mediante la Resolución No. ____________ de fecha __________________expedida por ___________________ (solo si aplica), las cuales actualmente se encuentran vigentes.
Que como consecuencia de lo anterior, y con el propósito de evaluar el cumplimiento de los requisitos ___________________________, de acuerdo con el marco normativo regulatorio de la Prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar por parte del ______________, se programó la realización de una visita de inspección por parte de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad a la mencionada entidad, en sus (sedes operativas y/o unidades de servicio) en las cuales funcionan las modalidades ___________________, cuya población objeto de atención es (solo si aplica), ubicadas en _________ de la ciudad de _______, Departamento de ________. 
En mérito de lo expuesto,
ORDENA

ARTÍCULO PRIMERO.- Realizar visita a ________________________, identificada con NIT __________________, ubicada en la ______________________ de la ciudad de _________________________, Departamento de ____________________, en sus (sedes operativas y/o unidades de servicio), en las cuales funcionan las modalidades ___________________, cuya población objeto de atención es (solo si aplica), ubicadas en _________ de la ciudad de ________________, Departamento de _________________. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La visita tendrá por objeto: Evaluar el cumplimiento de los requisitos __________________________________,  de acuerdo con el marco normativo regulatorio de la Prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar de la  ________________________, en la modalidad ____________________________.

ARTÍCULO TERCERO.- La visita se efectuará el (los) día (s) _____________________.
ARTÍCULO CUARTO.- Designar para el desarrollo de la visita a los profesionales _______________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ____________________________, _______________________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________ y _________________________, identificada con cédula de ciudadanía No. ________________ de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

ARTÍCULO QUINTO: Los profesionales comisionados, quedan facultados para realizar el levantamiento de la información que sirva como soporte de la visita que se ordena en el presente auto. Así mismo, la información y/o documentación recaudada podrá ser analizada directamente en la Oficina de Aseguramiento de la Calidad por los profesionales competentes para el efecto.    
ARTÍCULO SÉXTO: Comunicar el presente auto al Representante Legal de la Entidad objeto de la visita de inspección, o quien hagan sus veces, o a quien designe para tal efecto. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Los funcionarios comisionados deberán presentar Informe de visita de inspección a la Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad del ICBF, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la fecha de cierre de la visita. 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por tratarse de un auto de trámite en los términos del artículo 75 del Código de procedimiento administrativo y de lo Contencioso. 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 

 Incluir Nombre del Jefe de la Oficina
_____________________________________
Jefe de la Oficina de Aseguramiento de la Calidad
Proyectó:    
Revisó:                                  
[image: image1.jpg]  

